
CONCEJO DELIBERANTE USHUA1A
ADMINISTRACION

ASUNT OS 1NGRESADOS

Fecha:	 -	 Hs	 3 35
Numero:	 Fojae:
Expe. N°	

Girado a:

Recibido:

Fecteric0
Intenden

MunIcipaIidad

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

AVN11~~.. 

NOTA N° 17 7 nowLi
LETRA: MUN. U.

USHUAIA, rl 1 JUL 2011

CONCEJO DEJBERANTE USHUAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Fecha: 2510 71 1	 Ha.

Numero: fJ rSi 
Exixe. N°	 8	 I 
Gkado:	

SR. PRESIDENTE:

Me dirijo a usted a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 24 de junio de 2011, en el marco

del Expediente N° DU-2242-2011 "Q-3D-14 BERNACHEA s/ excepción al C.P.U.

(indicadores urbanísticos)".-

Asimismo para mayor información, se adjunta a la presente original del

expediente N° DU-2242-2011, con 40 fojas útiles, Acta Co.P.U. N° 139 de fecha 24/06/2011.

Sin otro particular le saluda atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE DEL

CONCEJO DELIBERANTE DE USHUAIA

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPEDIENTE: 	 DU	 002242	 2011
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 05/04/2011
INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.

ASUNTO:	 Q-3D-14 Bernachea s/excepción CPU
(indicadores urbanísticos).

(103)Solicitud excépción al Código de Planéamíento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 038 /11

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 05 de abril de 2011

A fin de tramitar la solicitud recibida, se realiza la apertura del expediente

administrativo DU-2242/2011, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

Q-3D-14 Bernachea s/excepción CPU (indicadores urbanísticos).

VElfrd- --

!ef14 Dpto. AsIet.Tec.-Adtr.
Direcdthst de Urbaniemo
WIti~dad de-listmeta

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Provincie de Tierm del Fuego
An tettIon e Islas de/ Atlingeo Sur

S.pubSica Argentine

M unicipelided de Uehueie

DISPOSICION D.U. N5 Oyi / 2-Occ4-

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

<1e1341,4 15 m
Sr. Director de DhlaszEnzadu_

Solicito por su interrnedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentesM acuerdo al siguiente
detalle y a la documentación que se adjunta.

1
i 

UBCACION DE LA OBRA	 CALLE: ' I	 •	 ,	 1:,---?A 1,4	 .	 Nº
!	 _
i PROPIETARIO:
rl	 buz.k cLQA	 ,T). q)4	 ,-S/ qA .
OCUPANTE:

PRO FESIONAL ACTUANTE: R.P.C.NP: 5-

NOM ENC LATURA CATASTRAL:	
C.,- . 	 a	 .sílic.., ,	 :3-.. 1-&--- - / 1-(

,
ZONIFICACION:

1-(07)	 7V_A 1(tl QL, ijf.„.
Ng DE EXPEDIENTE DE OBRA:

-----

ARTICULOS DEL CO DIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:

A RTICULOS DEL CO DIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:..

N5 DE 0 RDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:	

. .-311) P-,	 Al-k_,,,L0 77-

_5-5* ez,efr4	 D//1,€ C 7z.)/2 ,

dryb(d117-7--\"-
i-eno .

oz'f.- o 7/10,1e---k f /o/mt k4z9/:/774 49,‘I
(1)

• rAC721 Fr/tr'M P4f_	 /4/9-0P/A~4
orom z,q)	

a S443 PAY VAOAr .

(g) sz Pos..rcHTC A 17- 0Y4	 —C4n4",ioc,
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P rovincie de Tlerm del FulgO

AntertIde e Islas del Atlentico Sur

1e públice Argerttina

M unicipalided de Ilehusie

„

M UN I C	 DA 
„ r

DISPOSICIÓN D.U. N 2 02 1 004-

ANEXO II 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

ClerS4N/ym
Sr. Director de OlgraxEuzlesi_

Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentese acuerdo al siguiente
detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE:	 N2

1 PROPIETARIO:
,	 9>tz t_h, ci,),--vi	 at r> ..1-'3 '2/ ...

1 OCUPANTE:
I

I PROFESIONAL ACTUANTE: 	 u 	 V/)
	 R.P.C.N9:

NOmENCIATURA CATASTRAL:

j ZONIFICACION: 	
AL1 111 Q. (4-	 •

I NIP DE EXPEDIENTE DE OBRA:

I ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACON
A LOS OUE SE SOCIL1TA LA EXCEPCION:

Ng DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:
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P rovincie	 Tlerne del Fuego
AntertIde e Islie del Alltintico Sur

Repúblics Argentine

Municipelided de Uehuele

DISPOSICIÓN D.U. N9-	 / 2.004-

ANEXO II

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr. Director de Olglazbauctra_

Solicito por su intermedío se tramite la presente solicitud ante las áreas competentese acuerdo al siguiente
detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE:---ru cz)

br_s¿PROPIETARIO:

1. OCUPANTE:

P ROFESIONAL ACTUANTE: --1-
1'flQ 

NOMENCLATURA CATASTRAL: 

	  n4c¿ • 
I ZONIFICACION:	

Ats. 
DE EXPEDIENTE DE OBRA:

ARTICULOS DEL CO DIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:

ARTICULOS DEL CO DIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:

4-7.1	 t 14,„t..\	 R.P.C.N2:
,

•--.,
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Memoria Descriptiva 

Obra: Vivienda Familiar

Ubicación: Tucumán N° 4415

Propietario. Bernachea, María Sara.

A continuación se detallara el tipo de construcción, distribución y forma de montaje

de la finca ubicada en la calle TUCUMAN N° 4415, denominada catastralmente

como Sección Q, Macizo 3D, Parcela 14.

Descripción de la vivienda:

Se trata de un Sistema Constructivo liviano de montaje en seco, cerrado, basado en el

empleo de paneles con estructura de madera, que componen los tabiques interiores,

exteriores y cielorrasos. El material básico para la fabricación de los distintos componentes

es la madera.

Dicha construcción, se monta sobre una estructura de hormigón armado (losa) que recorre

el perímetro de la casa, y se realiza según calculo de estructura.

PANELES: Los paneles son portantes y se construyen con tirantería de madera de 25mm x

50mm, con una separación aproximada de 40cm entre sí. Su parte exterior se reviste con

placas de Tplak de 6 mm. Interiormente se reviste con Roca de Yeso de 9 mm. (Durlock o

similar). Los paneles divisorios de ambientes son construidos en el mismo tipo de tirantería

que los exteriores y revestidos en ambas caras con Roca de Yeso de 9 mm.

PISOS: Los pisos son un entablonado de madera enchapada, tipo PLYWOOD PANELS.

CIELORRASO: Se construye en forma horizontal, con tirantería de madera 25mm x

50nmi en paneles desarmables y forrados con Roca de Yeso de 9 mm.

CABREADAS: Se construyen con tirantería de madera de 25mm x 50mm. Con resfuerzos

de 25 mm. X 75 mm.

ALEROS: Todo el perímetro de la vivienda lucirá un alero de 25 cm. De ancho forrado

con alagpr4 Tnachimbrada de 12 mm. de espesor.

1	 M.,310 VÍ4M, María Inés
MatProf N° 8097 RPC N° 504 Cat 2da
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TECHOS: Su estructura es de madera de 25 mm. X 75 mm. en paneles desarmables,

cubierta es de Tejas de IKO PVC.

PUERTAS: La exterior con aislamiento de espuna y marcos con manijas de bronce y

bulones. Las puertas interiores son de estilo Colonial c manijas de Bronce

VENTANAS: Ventanas de PVC, base de PVC blanco igual q interior con gas Argos en el

medio. Vidrio Termopanel.

1NSTALACIONES: 

AGUA: Las insta1aciones para agua fría y caliente serán embutidas y se realizarán con

carios de polipropileno de primera calidad.

GAS: La instalación es embutida y se efectúa con cario epoxi de 3/4•

LUZ: Se compone de una distribución racional de bocas, carios y cajas.

Distribución de la vivienda:

La vivienda tiene una superficie de 212 m2 y esta distribuida en dos plantas de la siguiente

manera:

Plata Baja:

Con una superficie de 112,6 m2 y un total de 10 ambientes:

• Hall de ingreso.

• Living.

• Comedor.

• Cocina.

• Despensa.

• Sala de desayuno.

• Biblioteca.

• Toilette.

• Sala de estar o familiar.

• Cochera para dos vehículos.

2	 M.M.0	 María Inés
Mat.Prof. INT° 8097 RPC N° 504 Cat. 2da
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Planta Alta: 

Con una superficie de 99,40 m2 y un total de 6 ambientes:

Dormitorio principal.

Vestidor.

Baño completo con hidromasaje.

• Dos dormitorios.

• Bario completa con bañera.

Montaie de la vivienda:

Para el montaje de la vivienda, se deberán desarrollar ciertas tareas y en un orden, como a

continuación se detalla:

• Excavaciones y rellenos necesarios en el terreno.

• Armado de los cimientos, según calculo.

• Encuadre del esqueleto estructural de la vivienda.

• Instalación de las tablillas.

• Una vez instalados los elementos exteriores, se instalaran las conexiones eléctricas,

de agua y cloaca y de calefacción.

• Se instalaran los servicios exteriores como el agua.

• Se colocaran los aislamientos en paredes exteriores y techos. Sobre este se colocara

la barrera de vapor.

• Se colocan los detalles interiores como zócalos y puertas.

• Se pintan las paredes interiores y cornisas.

• Se instalan y conectan las luces y tomas eléctricos.

• Se instalan los pisos terminados.

• Se instalan la cocina y los baños.

• Se instala la plomería terminada y accesorios, como inodoros, piletas de cocina y

bariera.

• Se realiza por ultima la parquizacion.

3	 M.111.0 Va dez, Illaría Inés
Mat.Prof N° 8097 RPC N° 504 Cat. 2da

549 - 9/52



Memoria Descriptiva

Obra: Vivienda Familiar

Ubicación: Tucumán N° 4415

Propietario. Bernachea, María Sara.

A continuación se detallara el tipo de construcción, distribución y forma de montaje

de la finca ubicada en la calle TUCUMAN N° 4415, denominada catastralmente

como Sección Q, Macizo 3D, Parcela 14.

Descripción de la vivienda:

Se trata de un Sistema Constructivo liviano de montaje en seco, cerrado, basado en el

empleo de paneles con estructura de madera, que componen los tabiques interiores,

exteriores y cielorrasos. El material básico para la fabricación de los distintos componentes

es la Madera.

Dicha construcción, se monta sobre una estructura de hormigón armado (losa) que recorre

el perímetro de la casa, y se realiza según calculo de estructura.

PANELES: Los paneles son portantes y se construyen con tirantería de madera de 25mm x

50mm, con una separación aproximada de 40cm entre sí. Su parte exterior se reviste con

placas de Tplak de 6 mm. Interiormente se reviste con Roca de Yeso de 9 mm. (Durlock o

similar). Los paneles divisorios de ambientes son construidos en el mismo tipo de tirantería

que los exteriores y revestidos en ambas caras con Roca de Yeso de 9 mm.

PISOS: Los pisos son un entablonado de madera enchapada, tipo PLYWOOD PANELS.

CIELORRASO: Se construye en forma horizontal, con tirantería de madera 25mm x

50mm en paneles desarmables y forrados con Roca de Yeso de 9 mm.

CABREADAS: Se construyen con timntería de madera de 25mm x 50mm. Con resfuerzos

de 25 mm. X 75 mm.

ALEROS: Todo el perímetro de la vivienda lucirá un alero de 25 cm. De ancho forrado

con madera machimbrada de 12 mm. de espesor.

1	 M.M. Valdez, María Inés
Mat.Prof N° 8097 RPC N° 504 Cat. 2da
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TECHOS: Su estructura es de madera de 25 mm. X 75 mm. en paneles desarmables, 1

cubierta es de Tejas de IKO PVC.

PUERTAS: La exterior con aislamiento de espuna y marcos con manijas de bronce y

bulones. Las puertas interiores son de estilo Colonial c manijas de Bronce

VENTANAS: Ventanas de PVC, base de PVC blanco igual q interior con gas Argos en el

medio. Vidrio Termopanel.

INSTALACIONES: 

AGUA: Las instalaciones para agua fría y caliente serán embutidas y se realizarán con

caños de polipropileno de primera calidad.

GAS: La instalación es embutida y se efectáa con caño epoxi de ^".

LUZ: Se compone de una distribución racional de bocas, caños y cajas.

Distribución de la vivienda:

La vivienda tiene una superficie de 212 m2 y esta distribuida en dos plantas de la siguiente

manera:

Plata Baja:

Con una superficie de 112,6 m2 y un total de 10 ambientes:

• Hall de ingreso.

• Living.

• Comedor.

• Cocina.

• Despensa.

• Sala de desayuno.

• Biblioteca.

• Toilette.

• Sala de estar o familiar.

• Cochera para dos vehículos.

2	 M.M. a d , María Inés
Mat.Prof. N° 8097 RPC N° 504 Cat. 2da
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Planta Alta: 

Con una superficie de 99,40 m2 y un total de 6 ambientes:

• Dormitorio principal.

• Vestidor.

• Bario completo con hidromasaje.

• Dos dormitorios.

• Baño completa con bariera.

Montaje de la vivienda:

Para el montaje de la vivienda, se deberin desarrollar ciertas tareas y en un orden, como a

continuación se detalla:

• Excavaciones y rellenos necesarios en el terreno.

• Armado de los cimientos, según calculo.

• Encuadre del esqueleto estructural de la vivienda.

• Instalación de las tablillas.

• Una vez instalados los elementos exteriores, se instalaran las conexiones eléctricas,

de agua y cloaca y de calefacción.

• Se instalaran los servicios exteriores como el agua.

• Se colocaran los aislamientos en paredes exteriores y techos. Sobre este se colocara

la barrera de vapor.

• Se colocan los detalles interiores como zócalos y puertas.

• Se pintan las paredes interiores y cornisas.

• Se instalan y conectan las luces y tomas eléctricos.

• Se instalan los pisos terminados.

• Se instalan la cocina y los barios.

• Se instala la plomería terminada y accesorios, como inodoros, piletas de cocina y

bariera.

• Se realiza por ultima la parquizacion.

3	 M,M,0 VçtfdejMaría Inés
Mat.Prof N° 8097 C N`? 504 Cat 2da
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- Plano: OBRA NUEVA	 ./:). Fdlo	 -5

Uso Predominante: VIVIENDA	 ! 2	 1 w
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.--5 DJUDK.'ATA R10:
1:
:..:

.Bernachea, Maria Sara
_	 .

1 DERECGON	 Tucuman N° 4415 - Ushuaia

PLANO DE ARQUITECTURA	 Escala 1:50 1:100 1:200
ZONIFICACION

Area
Alakalufes II

D.U.

D.N. 160 habilla

ADJUDICATARIO

Bernachea, Maria Sara

Subarea
F.O.T. 0,50

i- ifilla :F.O.S. 0.40 Pomirin<>:	 ucum XTa	 1N 0
4415 

Croquis de Ubicacion IMRJCTOR'DE PROYECTO
(...)

.

Virnia:.
r	 1,N/

, otrIbre	 .4. pvilit14::	 MMO Valdez, Marla Iesn
.Inl.ri't4)"	 Transporte Sta.Micaela 2730L	 .	 .	 .

A l,PUlf.:	 809.7 RY.ti ':	 504	 Citt.:	 2da.

_ ///._ .

..

I

.__
4 .A.

DIRECTOR DE OBRA

;
--. i-invia:

--
Cáiiil TUCHInail

Sectims Q
Nombre y Apeffido:	 MMO	 Idez, Maria Ines
i),DINI~	 Transporte Sta.Micaela 2730

Seccion 1_, 7,3 .Pro f. :	 8097	 bl. P.k :	 504	 ( :11.:	 2 da.

----7 SUPERFICIE TERRENO	 300.18 ra2

ii SUP. CUBIERTA A CONSTRUIR 256.30 m2

r:

.
,

--. SUPERFICIE LIBRE	 139.545 m2
---
--;
j- La aprobacíon de planos no exime de la

obligacion de poseer permiso de habilitacion.
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----
----,
....31
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/
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Plano: OBRA NUEVA -

Uso Predomínante: VIVIEND A.

,

ADjUDICATARIO;

Bernache

mREccioN	 Tucuman N° 4415

, Maria Sara

- Ushuaia

"......_.

PLANO •DE ARQUITECTURA Escala 1:50 1:100 1:200

ZONIFICACION
Area
Alakalufes II

Subarea

D.U.

D.N. 160 hab/Ila

F.O.T. 0,50

F.O.S. 0.40

ADJUDICATARIO
..:)1uhrt: y _; plAlido:

Bernachea, Maria Sara

Viu'Irta:
Dinnkilif	 ueuffi	 N° 4415

Croquis de Ubicacion

il	 ..7.

,-

, A

y
Dh1ECTOR DE PROYECTO

rmn:
7,;(mi bre y Ai.w1h1b):	 0 Valdez, Maria Ines

1><,iniclio;	 Transporic Sta.MIcaela 2730
NI,ProC:	 8097 R.P.C:	 504	 (:;11.:	 2da.

DIRECTOR DE_ OBRA

Firma:

Nthre y ,,sspaido:	 0 Valdez, Ailaria Ines
Donúcilin:	 Transporte sta.micaela 2730

:s1,Prol:	 8097 R.P.C;	 504	 ( 'J1.:	 2da.

C:alle Tt --	 31 al
ecion Q

Seecion L

SUPERFICIE TERRENO	 300.18 m2

SUP. CUBIERTA A CONSTRU1R 256.30 m2

SUPERFICIE LIBRE	 139.545 m2

La aprobacion de planos no exhne de la
obligation de poseer permiso de habilitacion.
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F.O.S.: 0,40
F.O.T.: 0,50
Attura Máxina sLE.: 8,00
Plano Umite: 9,00 r11

ort 160 hab/ha
Se permitirá la cantidad de
unidades funcionales previs-
tas en el proyecto aprobado.

ANEXO IV - ORDENANZA MUNICIPAL N° 3502

ZONIFICACION

Alakalufes II

Carácter

Área de vivienda de baja densidad con traza de Banio
Parque y características de tejido abierto. Usos recreativos
de esparcimiento así como áreas de reservas paisajísticas.

Delimitación Usos

Según Anexo II

Principal: Viviencla

Complementario: los permitidos por el
Código de Planeamiento Urbano Vigente,
asimilables a la zoniftcación R3.

Indicadores Urbanísticos

Parcela Mínima. Frente y
Superficie.
Las	 que surjan	 mediante
plano aprobado.

Retiros
Frontal: 3,00 ffi
Lateral: 3.00 m
Contrafrontal: Según Capítulo
V del Código de Planea-
miento Urbano.

Observaciones

Modificaciones

Objetivos

Preservar parte deI paisaje natural en cada parcela.
Preservar áreas de bosques.
Reforzar el carácter de la zona Barrio Parque.

Normas de Procedimient0 y condiciones urbanísticas y constructivas a instmmentar durante el proceso deUrbanización y Construcción de viviendas unifamiliares.

1.
Movimiento de Suelos. En ningún caso se podrá excavar y/o rellenar el terreno más allá de las dos metros perimetrales,
en planta, a la construcción y su acceso.

2.
Taludes. Los taludes resultantes de los movimientos de suelo necesarios para la construcción de viviendas, no podrán
ser mayores a 40°.

3. Topografía. Será de cumplimiento obligatorio el inciso k) del artículo 11.1.1.2.5. de la Ordenanza Municipal N° 2139(Código de Planeamiento Urbano).

4.
Ecología. Será de cumplimiento obligatorio el inciso i) del artículo 11.1.1.2.5. de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código
de Planeamiento Urbano).

5.
Cercos Perimetrales. En ningún caso se deberá colocar cercos divisorios o en líneas municipales del tipo opaco,
propiciándose el uso de cercos vivos o mallados que permitan las visuales y la percepción de la urbanización parque.

6.
Reforestación. Todas las especies no mayores a un (1) metro de altura y que tengan que ser retiradas, deberán ser
trasplantadas a espacios verdes del sector.
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a las parcelas que surjan del Proyecto de

Urbanización aprobado por el artículo 3° de la Ordenanza Municipál N° 3502, de

los indicadores urbanísticos establecidos en la misma, específicamente en lo

referido a la superficie de parcela mínima, autorizándose parcelas de una

superficie mínima de 300,00 metros cuadrados.

ARTÍCULO 2°.- Para las parcelas que se creen por aplicación del artículo 1° de la

presente, no será de aplicación lo normado en el Articulo V.1.6. "Parcelas Atípicas"

del Código de Planeamiento Urbano (Ordenanza Municipal N° 2139), debiendo

cumplir con los indicadores establecidos en el Anexo I de la Ordenanza Municipal
N° 3502.

ARTÍCULO 3°.- Registrar. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3667 
DADA EN SSlQN ORDINARIA DE FECHA 02/1212009
EmmuLaIDAEQRDEQREIQ jmuNirdEALlinuoizam

JOSE LUIS VERDILE

MARIO H. GANCI
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* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

El presente instrumen no tiene validez sin la firma y sel

wRelyiNVeKTE	
p

IR MA	 .	 ACLARACION	

mracebbn -9
-"" •J,-susd<18-11010,4.

01.7111	 ghntkIP4"—

Parcela
Metros Frente 11.68

Superficie Terreno 300.18

Valor Tierra 358.56

Valor de Mejora

Porcentaje 0.00

Terreno Esquina NO

Doble Frente NO

Exp. Obra

Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano V-4136

Plano Mensura

Partida

Observaciones

reporte	 http://172.20.0.238/catastro_ushuaia_desa/parcelas/reportecat.p.

Munleipandad de Usbuda
$1,1-101.-1:ns.	 Infrxml:lej61.1 COIntr31

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 01/04/2011 10:41:30

POSEE DEUDA EN RENTAS
Seccion
	

N° Macizo
	

Letra Macizo
	

N° Parcela
	

Letra Parcela
	

U.F. / U.C.
0003
	

0014

Personas relacionadas a la Parcela
	 Dlrecciones

Tipo Personas Documento Instrumento Descrincion Num Tino Puerta

Titular MUNICIPAL1DAD DE USHUA1A OTRO 50 11-A-12578 SIN NOMBRE 4415 Principal

Generated with CodeCharge Studio.

1 de 1
	

01/04/2011 10:42 a.m
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Provincia de Tlerra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

NOTA N° 1 /11
LETRA: Depto. E y N.

Ushuaia, 05 de abril de 2011.

M.M.O.María lnes Valdez
Tfansperte-Sta-7-Micaela N°2730 IsI tti	 fur--
Ushuaia

Me dirijo a Usted en respuesta a la solicitud de pedido de

excepción, referida a la parcela de nomenclatura catastral Q — 3D — 14 de la ciudad de

Ushuaia.

En tal sentido se informa para poder dar curso a lo solicitado,

deberá presentar en la Dirección de Obras Privadas la documentación necesaria a los fines de

obtener las respectivas correcciones del proyecto.

Sin otro particular saludo a usted atentamente.

q. Jorgelina FELCARO
Depto Eltuars ktorrn2-3

Direcvon ie urtl3pilw,9
Muniapalidad de Ushuaa

D.U.

RECIBIÓ:

Firma:

Aclaración:

D.N.I. :

Fecha:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

549 - 19/52
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"avienbenavente

De:	 "javier.benavente" <javier.benavente@ushuaia.gov.ar>
Para:	 <mariainesvaIdez@hotmaiLcom>
Enviado:	 Miércoles, 13 de Abril de 2011 03:20 p.m.
Asunto:	 Solicitud de Excepción al CPU

Sra. MMO. María I. Valdez:

Con relación a su solicitud referente a la parcela Q-3D-14, informo a Ud. que la misma tramita actualmente ante el Dpto.
Estudios y Normas. Desde allí se elaboró una nota, que a la fecha no se ha podido entregar en su domicilio declarado por
no encontrarse tal numeración (Islas del At. Sur N° 1019).
En dicha nota se le indica que, para dar curso a la solicitud, deberá realizar la presentación del anteproyecto de la
vivienda a construir, ante la Dirección de Obras Privadas, Ello a los efectos de que se realicen las respectivas
correcciones del mismo.
Sin más, saludo a Ud. Atte.

fhlto. Iksist Tee..Adin,Depto. Asist. Tec.- n„11011111-
DireedónDIRECCIÓN DE URBANISMO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIAS"In'—' 215"5
Art. Coronado 486 - 1° piso

otviER BEHAVENTEJavier BENAVENTE

13/04/2011
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'avier.benavente

De:	 "javier.benavente" <javier.benavente@ushuaia.gov.ar>
Para:	 "Silvia Trifilio" <silvia.trifilio@ushuaia.gov.ar >
Enviado:	 Jueves, 14 de Abril de 2011 11:39 a.m.
Asunto:	 Fw: Javier s/Solicitud de Excepción al CPU

Silvia:
Te envío esta comunicación que tuvimos con la MMO Valdez, porque -según dice- le informaron
desde Obras Priv, que tenía que tramitar acá el pedido de excepción ANTES de iniciar el exp. de obra nueva.
Por favor fijate con los chicos para que unifiquernos criterios, porque es esencial, para revisar un pedido de
excepción, que contemos con el Acta de Corrección de ustedes, ya que de la revisión integral del proyecto
surgen todos los incumplimientos, independientemente de lo que a nosotros nos plantee el profesional
actuante.
Saludos. Javier

Original Message ----
From: iavier.benavente 
To: Maria Ines Valdez
Sent: Thursday, April 14, 2011 11:20 AM
Subject: Re: Solicitud de Excepción al CPU

Sra. VALDEZ:
Recibido. Nos mantenemos la espera.
respecto a la disparidad de criterios entre nuestras oficinas, le pedimos disculpas por las molestias
ocasionadas. Nos comunicaremos con la Dirección de Obras Privadas, ya que creemos que ha habido un
mal entendido por parte de quien la atendió desde allí.
Atte.

Javier BENAVENTE
Depto. Asist. Tec.-Adm.
DIRECCIÓN DE URBANISMO
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Art. Coronado 486 - 1° piso

Original Message ----
From: Maria Ines Valdez 
To: javier.benavente@ushuaia.gov.ar
Sent: Wednesday, April 13, 2011 9:08 PM
Subject: RE: Solicitud de Excepción al CPU

Sr. Javier Benavente.
Recibi su mail correctamente.
Le informo que la direccion es Islas del Atlantico Sur N o 2019, esta mal el primer num.
En el transcurso de la proxima semana hare la presentacion como me piden en Obras Privadas, no lo
hicimos antes, ya que cuando hablamos con la gente de esa aera, nos dijeron que debiamos tener primero
el pedido excepcion, pero ya que lo necesitan asi, no hay ningun incoveniente.
Muchas gracias por comunicarse.
Saludo a Ud. atte.
Maria Ines Valdez.

From: javier.benavente@ushuaia.gov.ar
To: mariainesvaldez@hotmail.com
Subject: Solicitud de Excepción al CPU
Date: Wed, 13 Apr 2011 15:20:57 -0300

Sra. MMO. María I. Valdez:

Con relación a su solicitud referente a la parcela Q-3D-14, informo a Ud. que la misma tramita actualmente
ante el Dpto. Estudios y Normas. Desde allí se elaboró una nota, que a la fecha no se ha podido entregar

14/04/2011
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en su domicilio declarado por no encontrarse tal numeración (Islas del At. Sur N o 1019).
En dicha nota se le indica que, para dar curso a la solicitud, deberá realizar la presentación del anteproyecto
de la vivienda a construir, ante la Dirección de Obras Privadas, Ello a los efectos de que se realicen las
respectivas correcciones del mismo.
Sin más, saludo a Ud. Atte.

Javier BENAVENTE
Depto. Asist. Tec.-Adm.
DIRECCIÓN DE URBANISMO
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Art. Coronado 486 - 1° piso

14/04/2011
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Direoolón de Urbardemo
RECIBIDO

0 ABR 2011

Le  416ii

Ushuaia,	 de Abril de 2011.-

Serior Director de Urbanismo

de la Municipalidad de Ushuaia.

Ref.: Solicitud de excepción.

Maria Sara BERNACHEA, D.N.I. 17.495.899, -adjudicataria del

Sector Q, macizo 3-D parcela 14, del Barrio "Kamshen" del predio Los

Alakalufes con domicilio en la calle 17 de mayo N° 543 de Ushuaia,

al Sr. Director de Urbanismo me presento y expongo:

OBJETO.

Que vengo a fundar el pedido de excepción correspondiente

presentado el pasado mes de marzo de 2011 a los fines de la aprobación

del plano y obra de la vivienda familiar única a construir en el lote

referido.

FUNDAMENTOS

Que resulte adjudicataria del Sector Q, macizo 3-D parcela 14

luego de las tramitaciones elogiadas por el Sr. Intendente como un

ejemplo para acceder a la casa propia.

En tal acto celebrado en el auditorio Niní Marshall de nuestra ciudad

se me otorgó el plazo de tres meses para iniciar los planos y presentarlos.

Que siendo diligente y en cumplimiento del plazo otorgado

iniciamos las conversaciones con nuestro profesional de obra y dados los

costos, abonamos con tiempo los materiales que componen la vivienda,

la cual esta compuesta por ambientes que no permiten reducir sus

549 - 23/52



proporciones, por cuanto las mismas fueron pensadas para un adecuado

desenvolvimiento de tránsito, permanencia y alojamiento con un mínimo

confort de todos los miembros de la familia.

Que el proyecto aún así, esta pensado geográficamente a los fines

de preservar la mayor cantidad de ejemplares forestales y en tal sentido

solicito el permiso para que me exceptúen del estricto retiro de los metros

laterales, de fondo y de frente y así, poder utilizar aproximadamente el

75% de la superficie del terreno.

En efecto, mi petición guarda relación con los objetivos plasmados

en el anexo IV de la Ordenanza Municipal N° 3502 toda vez que el

presente pedido de excepción se corresponde con la intención de:

"Preservar parte del paisaje natural en cada parcela y en la

preservación de las áreas de Bosques"

Por mi parte me comprometo a mantener la mayor cantidad de

vegetación intacta, conforme la normativa vigente y los datos específicos

establecidos en el Código de Edificación y Planeamiento Urbano vigente

con respecto a la preservación de las zonas de bosque, por cuanto de

autorizarse la excepción aquí peticionada en el caso particular de nuestra

parcela se estarían suprimiendo no más de cinco o seis árboles para la

totalidad de la obra y se mantendría la mayor cantidad allí existente

intactos.

También asumo el compromiso de que se respete todo aquello que

tenga que ver con el buen desarrollo de la obra, calidad de materiales,

seguridad y demás cuestiones que hacen al buen desenvolvimiento de la

misma.

Véase como muestra de mi compromiso e interés en el respeto y

paciencia demostrados, que he colaborado con la realización de las obras

de red de servicios y también he abonado el pago total del terreno que

ocupa la parcela antes de hacer uso efectivo del mismo.

Téngase a favor de mi única petición que en reuniones que hemos

mantenido con el Sr. Carlos Guglielmi, presidente del Barrio "Kamshem"

549 - 24/52



nos informó que nuestra solicitud la considera razonable, por cuanto en la

oportunidad se había pensado en la ordenanza las medidas de retiro de 3

metros de un lateral, 4 metros de fondo y 3 metros de frente en razón de

la inicial adjudicación de un terreno de aproximadament e 600m2, y

fmalmente se redujo el mismo a 300m2, pero se omitió considerar de

igual modo los retiros y el FOS y FOT. Debe tenerse en cuenta que

nuestra familia adquirió la casa pensando en la superficie inicial el

pasado año luego de muchos años de espera y pago de alquileres.

En tal sentido, solo se pide excepcionalme nte en vista a como se

fueron desarrollando los hechos, la autorización de excepción respecto de

los tres metros laterales, cuatro de fondo y tres metros de frente y así se

permita la utilización de aproximadamente 75 % de la superficie del lote,

conforme a los motivos debidamente justificados para el caso particular.

Véase a favor de la petición que el clima imperante a lo largo del

año en nuestra zona obliga a permanecer dentro de la vivienda a mi grupo

familiar prácticamente durante la extensión de cada día, por lo tanto

resulta consecuente que el proyecto contemple un espacio interior de la

vivienda que no permita el hacinamiento y ambientes pequeños.

Un último detalle a favor de la presente petición es la existencia de 

un pasaje de terreno pensado como ingreso de servicios ubicado en el 

lateral derecho visto de frente que suma otros 3 (tres) metros de

amplitud lo cual permite adicionar más metros libres de arboleda y 

por ende de mayor vegetación en cumplimiento con la exigencia

normativa.
Sin otro particular saludo a Ud. Atentamente.

Mafia SarT13-r— ACHEA

D.N.I. 17.49 899
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,../FECHA/...1'..IL HORA

REeJsIDO POR

Ushuaia,	 Mayo de 2011.-

Serior Director de Urbanismo

de la Municipalidad de Ushuaia.

Ref.: Fotocopias Expediente Solic tud de Excepción.

Maria Sara BERNACHEA D.N.I. 17.495.899, -adjudicataria del

Sector Q, macizo 3-D parcela 14, del Barrio "Kamshen" del predio Los

Alakalufes II-, con domicilio en la calle 17 de mayo N° 543 de Ushuaia,

al Sr. Director de Urbanismo me presento y expongo:

OBJETO.

Que vengo a solicitar se sirva expedirme fotocopias certificadas de

la totalidad del expediente de solicitud de excepción presentado el pasado

mes de marzo de 2011 a los fines de la aprobación del plano y obra de la

vivienda familiar única a construir en el lote referido.

Sin otro particular saludo a Ud. Atentamente.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Exp: DU - 2242/2011

NOTA N° 050 /11

Letra: D.U.

Ushuaia, 13 de mayo de 2011

Directora de Obras Privadas:

Solicito informe si a la fecha se ha recibido en esa oficina alguna

presentación de expediente de obra o anteproyecto referente al predio sito en la

sección Q, Macizo 3D, Parcela 14.

Asimismo, en cuanto se realice el acta de corrección correspondiente,

tenga a bien remitirnos copia de las actuaciones. Ello a fm de permitirnos evaluar,

con la información adecuada, un pedido de excepción al CPU que tramita ante esta

Dirección.-

MUMICIPAUDA0 OF 19-311414

OIRECCION OE OBRAS

Las Islas Malvinas. Georgias y Sándwích del Sur, son y serán argentinas.
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

NOTA N° 061
Letra: D.O.P.

Ref.: Nota DU. N° 050/11

USHUAIA,	 1 6 MAY 2011

SR. DIRECTOR DE URBAN1SMO:

Me dirijo a Ud. en respuesta a la nota de referencia, correspondiente al

inmueble sito en la Sección Q, Macizo 03d, Parcela 14; a fin de informar que no se ha

presentado aún documental de la obra.

Sin mas, saludo a Ud. muy atte.-

D.O.P.

Dirección de UrbanIsmo
RECIBIDO

16 MM 2011

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWIal DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Aclaración: D.N.I.

Fecha: 	  	  /2011 Hora:

PROVINCIA DE T1ERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA =
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECCIÓN DE URBANISMO

Expte: DU-2242/2011
Asunto: Q-3D-14 Bernachea s/excepción

CPWindicadores urbanísticos)

Nota 051/2011

Letra: D.U.

Ushuaia,	 1 6 MAY 2011

Sra.
María Sara BERNACHEA
17 de mayo N° 543

En respuesta a su solicitud, hemos realizado una (1) copia íntegra del

expediente que nos ocupa, facturándose a su cargo el costo de la misma, en los términos de la

Ordenanza Municipal N° 3501, Anexo II, Art. 1° j).

Se adjunta boleta de facturación, para ser cancelada directamente en las cajas

de la Dirección General de Rentas Municipal (Arturo Coronado N° 486, Planta Baja).

Podrá retirar la copia en nuestra oficina (1° Piso) contra entrega del
comprobante de pago.

Sin otro particular, saludo a Ud. Atte. -

O No firrna o no se eneuentra; se fija en puerta (Art. 55 Ley Prov. 141); 	 notificador: 	

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URE

DIRECCIÓN DE URBANISMO

FECHA DE VENCIMIENTO: ..	 /  05  / 	
AVIER BENAVENTE

•drn.
Dirección de Urbanismo

Munklelidad de-Ushusie

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOMBRE Y APELLIDO: María Sara BERNACHEA.

DIRECCIÓN: 17 de mayo 543.

Código Cantidad Descripción , Importe

751 21 Fotocopias simples - $1,00 c/u (0Á4. 3501-Anexo IT, Art.1°-,j) $21.00

T 0 T A L $ 1 4521/ 00

SON PESOS: Veintiuno.-

FECHA DE EynsIÓN•	 0546 

FIRMA Y SELLO DEL LIQUIDADOR
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MUNICiPALIDAD DE USHUAIA
Direccián General de Rentas
Provincia de Tiesra del Fuego,
Antártida a Islas del Atiántico Sur.
CUIT: 30-54666281-7

"En Ushuála, donar órganos y sangre, es dar VIDA"
CONTADO INGRESOS VARIOS

1 MARIA. SARA BERNAPREA

1—Fotocopla Simp e

Irnportante : Et Presente recibo
tendra voltdez solo cuando posea
sello y firsna del ente recaudador_
La presentación de oste cornpro-
eante no er.IMe'de pago de otras•
deudel ntrasadas.

DQS
,

fttega

1- Taión para Contri uyente
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Todos buscarnos a	 . •

SOFIA YASMIN .1-IERRERA

Desaparecida desde el
28 de Septierfibr94e 2008.-	 .

Cualquier dató'dd interés
que Ud. pueda aportar,	 . .

comunicarse al teléfono 101:

ORIANO
21.

0/3

MARIA VICTORIA el dia 19/05/2011

21.00

Sr. Contribuyente:
Este comprobante es válido aún cuando su pago se. efectne 'con
posterioridad a su vencimiento en todas las entidade1 habilitadas a tal
efecto. Los intereses por mora devengados serán incorporados en el
proximo vencimiento. Los pagos efectuados eu los Bancos y otros,
entes, serán ingresados al sistema una vezacreditados 19s mismos.

-

Señor Vecino sus sugerencias y/o reclamos.son impohqnteS para
nosotros ya que de esta manera podemos ir mejorando án conjuntcr
los distintos servicios que brinda el Municipio de. la CiUdad tie
Ushuaia

DirecCIón General de Rentas
Oficinas sitas en Arturo Coronado 486 - Planta Baja
Teléfona: (02901) 441839
Horario de Atención de 8.30 a 14:00 hs.
tramite su clave da acceso a RENTAS ON LINE en las
-oficinas de la Dirección General de Rentas.

Medlos de pago habilitados:

En las OfIcinas de la Dirección General de Rentas:
-,EFECTIVO
TARJETAS DE CREDITO: Visa, MasrterCard, T.D.E, Nativa,

• Dinera,-American Express.
TARJETA DE DEBITO: Red Link/Maestro / Eléctrón
CHEQUE: Emitido a favor de la Municipalidad de Ushuaia -
no a la orden.
ADHESION AL DEBITO AUTOMATICO: 
*A través de las siguientes Tarjetarde Crédito: T.D.F.,Visa,
MasterCard.	 •	 \
De su Caja de Ahorro Cuenta ueldo del Banco Tierra del

Fuego.
-*Descuento de Haberes Mu cipal.

•

pal:	 íEn la Oficina Móvil Muni
EFECTIVO

sa, Masiereard, T.D.F., Nativa,TARJETA DE CREDITO:
Diners

Mensaje de la Oficha deAtención al Vecino:

TARJETA DE DEBITO: ed Link / aestro / Electrón.
Atención Telefónica: 0800-666-0889(las 24 horal) / 422-114
Atención Personal: San Martín 660.
Horario deAtención: 9 a 15 horas

•

zci
/¿7‘-r--2¿4

7.

"4Vl/446 Ces4i2

)4(-7- 26*.	 ¿,¿7

L FUEG , MACRO BANSUD.

m.ar y reros link, las 24 hs. todos

makrácil: Unicame te con co probantes no vencidos.

<0000028148201136>
fue atendido por

Total Operac iont
Total Boletos :\ 1 Bole
Pago Contado ,

Consulte el cronograma de la Oficina Móvil Munich5a1 a ttavés dela
página web www.ushuaia.gozar

, En Bancos: TIERRA D

Pagos Lin
Desde www.linkpagos
los días:

. JAVIER GE	 : NTE
.	 TecAdin.

- Dirección de Urbanismo

hfunic~addelishuek
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Ref.: Q / 3D / 14.
Propietario: Municipalidad de Ushuaia.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted en respuesta a la Nota Registrada N° 1692 — Fecha:

31/03/11; referida a la solicitud de pedido de excepción de la parcela Q / 3D / 14.

Ubicación: Tucumán N° 4415.

Propietario: Municipalidad de Ushuaia.

Adiudicataria: María Sara Bemachea.

Nomenclatura Catastral: Q / 3D / 14.

Zonificación: Ordenanza Municipal N° 3502.

Superficie Parcela: 300,18 m2

INDICADORES URBANÍSTICOS — ORDENANZA MUNICIPAL N° 3502

PARCELA MÍNIMA. FRENTE Y SUPERFICIE: LAS QUE SURJAN MEDIANTE PLANO APROBADO.

RETIROS: FRONTAL: 3,00 m. - LATERAL: 3,00 m - CONTRAFRONTAL : SEGÚN CAPÍTULO V DEL C.P.U.

F.O.S.: 0,40 - F.O.T.: 0,50 - ALTURA MÁXIMA S/L.E.: 8,00 m - PLANO LÍMITE: 9,00 m

D.N: 160 HAB/HA - SE 
PERMITIRÁ LA CANTIDAD DE UNIDADES FUNCIONALES PREVISTAS EN EL PROYECTO

APROBADO.

"Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
	

1
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ProvIncia de Tierra dei Fuego
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca Argentina
Munlcipaildal de Ushuaia

Se solicita excepción a la Ordenanza Municipal N° 3502 — Anexo IV —

Indicadores Urbanísticos: Retiro Frontal 3,00 m - Retiro Lateral 3,00 m - Retiro

Contrafrontal : 4 m según Capítulo V del C.P.U. - F.O.S. 0,40 - F.O.T. 0,50.

Se trata de una vivienda prefabricada importada de Canadá. La misma no

cumple con la mayoría de los Indicadores Urbanísticos establecidos en la Ordenanza

Municipal N° 3502.

El F.O.S permitido es de 0.40 (Superficie a construir según Indicadores

Urbanísticos:120,07m2), segün los planos la superficie a edificar en Planta Baja sería de

164,84 m2, resultando un F.O.S. de 0,55.

Con respecto al F.O.T., el permitido es de 0,50 (Superficie a construir

según Indicadores Urbanísticos: 150,10 m2), según la documentación se construirían

256,30 m2, originando un F.O.T. de 0,85.

En cuanto al Retiro Frontal, el exigido es de 3,00 m, de acuerdo a los planos

sería de 1,70 m. El Retiro Lateral normado es de 3,00 m, según la documentación sería de

1,50 m (Sur Este) y 1,18 m (Nor Este).

El Retiro Contrafrontal exigido es 4,00 m y el proyectado 3,00 m.

Se obsenta también que no está previsto el acceso al garaje doble ya que

según los planos se debería acceder al mismo a través de un pasillo de 1,18 mts.

Islas Malvinas, Georgias y Sanclvich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Ushuaia, 05/04/2011

Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

A los fines de poder ampliar el presente informe es necesario contar con un

Acta de Corrección, por esta razón se solicita a la profesional M.M.O. Valdez que presente

la documentación de obra en la Dirección de Obras Privadas.

Sin más elevo a Usted para su evaluación.

INFORME Dpto. E y N. N° 24 /11

AR . JORGELINA FELCARO

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORIAAS

DIRECCION DE URBANISMO

Arq.	 ,WENTE

j13-.1e Dc_ a:o	 y

-IVIL,r7i4;71.; .uad cis Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Dirección:
D.U.

Fecha:Visado:
Arq. Ordonez R.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTION URBANA

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN URBANA
Proyecto:

Tema:

Ubicación: Q-03-D-14 Díbujo: Escalas:

S/E

,
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ANEXO IV ORDENANZA MUNICIPAL N° 3502

ZONIFICACION

Alakalufes li

Carácter Objetivos
Area de vivienda de baja densidad con traza de Barrio
Parque y características de tejido abierto. Usos recreativos
de esparcimiento así como áreas de reservas paisajísticas.

.

.
Preservar parte del paisaje natu;ál eh líada parcela.

Preservar áreas de bosquel.,	 .
Reforzar el carácter de la zona Barrio Parque.

Del imitación Usos

Según Anexo ll

Principal:- ViVienda Familiar.

COmplementario: los permitidos por el
Código de Planeamiento Urbano
Vigente, asirtrilables a .la zonificación R3.

Indicadores Urbanísticos

Parcela Mínima. Frente y
Superficie.
Las que surjan	 medíante
plano aprobado.

Retiros
Frontal: 3,00 M
Laterat 3.00 m
contrafrontal: Según Capítulo
V del Código de Planea-
miento Urbano.

F.O.S.: 0,40
F.O.T.: 0,50
Altura Máxima siLE.: 8,00 m

Plano Límito; 9,00 m

DN: 160 hab/ha	 .

Se permitirá la canticiad á

unidades funcionales previs-
tas en el proyecto aprobado.

Observaciones

Modificaciones

Normas de Procedimiento y condiciones urbanísticas
Urbanización y Construcción de viviendas unifamiliares.

1.	 Movimiento de Suelos. En ningún caso se podrá excavar
perimetales, en planta, a la constTucción y su acceso.

2.	 Taludes. Los taludes resultantes de los movimientos de
ser mayores a 40°.

«

3.	 Topografia. Será de cumplimiento obligatorio el inciso
(Códígo de Planeamiento Urbano).

4.	 Ecología. Será de cumplimiento obligatorio el inciso
(Código de Planeamiento Urbano).

5.	 Cercos perimetrales. En ningún caso se deberá colcdar
orooiciándose el uso de cercos vivos o mallados aue permitan

y constructivas a instrumentar durante el proceso de

y/o rellenar el terreno más allá de los dos metrol

suelo necesarios para la construcción de viviendas, no podrár

k) del artículo 11.1.1.2.5. de la Ordenanza Municipal N° 213

1 del artículo 111.1.2.5. de la Ordenanza Munícipal N° 213

cercos divisorios o en líneas municípales -del , tipo opaci

las visuales y la percepción de la urbanización parque

6. Reforestación. Todas las especies no mayores a un (1) metro de attura y que tengan que ser retiradas, deberán se

trasplantadas a espacios verdes del sector.
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.os y Normas
<W+d Urbanismo

MunicIpandan ckn Ushuata

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunIcipalidad de Ushuaia

Se incorporan copias de los siguientes antecedentes:

- Acta de Inspección Técnica de Obras N° 11785.

- Plano de Obra Nueva.

a JORGELINA PEI.CARO

DEP MENTO ESTUDIOS Y NORWE

DIREOCION DE 1.112BANSMO

"Las Islas MaIvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Derra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

11,011.
0111.1 NO"

Va°59:3
UsINIMoratr,	 tia at-

i11111'

Ushuaia,

	 N°44 11  - Sección 	  Macizo 	 , Parcela  1<-'* 
Dz=Lz	 0A1 E:Q_f3' Q.'

CaHe-

Propietario / Ocupante-

Profesionai interviniente:

Trámite referente a:

• Cartel de obta:

,,r1 35.02- I

L17-7;

Expte. N° 	

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Dpto. Fiscalización e Inspección de Obras

ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS N° 011785

1 0) Posee: • Permiso de obra: 	 • Planos aprobados:

20) Estado de Obra / Observaciones:

1.5Vk

I	 >,	 1 .1,	 /21? 

"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS Y10 SANCIONES EN VIGENCIA"

La actuación se realizó en presencia de 	  DNI 	

Domiciliado en 	
	 en carácter de 	

Firma- 	 ,Fecha•
Queda	 •iiirtiiente notificado.-

LIT	 AEvy-0	 inspector

No se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN -PUÉR (Art. 55.c. - Ley Provincial 141)

• , ^ 1	 rrwygneanfnlac enn v serán araentinos

O Adriana AURELI
o. Obras Cscnerales

Obras Pnvadas
DE USEUAIA
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A. ORDOÑEZ
e Urbanismo

idad do Ushuaia

Oile"é"

Arq. R
Dir

DIreccIón de Urbanismo
RECIBIDO

AVIER BENAVENTE
Dpio. AsIst.Tec..Adm

Direccihn de Urbanismo
IftnIchladaddedshue3e

31 M AY 2011

ürk,:nLsotO

elinfLato I ciJr1-6arée... A lo soLy).4,,ac,

Arq. Guillermo
Jefe Depto.

Direcci6n

441(k/Z0 II
tudlos y No
aúl BENAVENTE

mdtblifl ohuaía
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DENOMINAC1ON CATASTRAL
SECCION

11(211
MACIZO

3D

PARCELA

14

PLANO

113

Plano: OBRA NUEVA .,
Uso Predominante: VIVIENDA	 j L k t. j,. ---,ksu .4.2_,

.d 1
../ a\ 1̀'	 11

z

SP970,9 `\ - ---N----z- \1,'(----, 	tt, 0 ›-,5 ' \-%~ADJUDICATARIO:

Bernachea, Maria
DIRECCION	 Tucuman N° 4415 - Ushuala

'	 ,Q., a \-\).)

.

-

.

,.	 ),

Sara

PLANO DE ARQUITECTURA	 Escala 1:50 1:100 1:200
ZONIFICACION

Area

Alakalufes 11

Subarea

D.U.

D.N	 . I	 i	 . Atta

F.0 '	 I
F.O.	 0.4	 9

ADJUDICATARIO
Nombre y Apellido:

Bernachea, Maria Sara	 :.

Firma:
Domicilio: Tucuman N° 4415

Croquis de Ubie : non

<‹,P9

DIRECTOR DE PROVECTO

.

Firma :

Nombre y Apellido:	 MMO Valdez, Maria Ines
Domicilio:	 Transporte Stalficaela 2730
M.Prof.:	 8097 REC: , 	 504 Cat.:	 2da.

válgy

,-

0
DIRECTOR DE OBRA

Firma:

Nombre y Apellid	 MMO ValdeL Mada Ines

DMo.Plinicroro:	 T R.P.Crte: St 504 Celaat..27320da.

Caile Tucuman	 seccion Q

SeccVnii

SUPERFICIE TERRENO	 300.18 m2

SUP. CUBIERTA A CONSTRUIR 256.30 m2

SUPERFIC1E LIBRE	 139.545 m2

-

v)

La aprobacion de planos no exime de la

obligacion de poseer permiso de habilitacion.

Cl("C5),--; 0-1 (96q-2.3\--U-SP

1

____Q	 ,,

101ffilli	 . t
,.c.'51;:11:;,,J-:,

kr-

#011.11:4811,
g1118- c.-0111'. IstIe	o

.51,	 . o 110/1"..511
eleSt.maidwt151,--

-411411
1(	

ISICICIPAiir.
1

	tutouw"."	
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Ref.: Q / 3D / 14.
Propietario: Municipalidad de Ushuaia.

Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Istas del Allántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Sr. Director:

Me dirijo a Usted a los fines de ampliar el informe del Depto E. y N. N°24/11

de fecha 05/04/11 - Expediente DU-2242/2011; referido a la solicitud de excepción para la

obra a construirse en la parcela identificada catastralmente como Q / 3D 114.

En relación al Acta de Corrección remitida por la Dirección de Obras Privadas

se observa que la obra no cumple con lo siguiente:

- Ordenanza Municipal N° 3502 — Retiros, F.O.S. y F.O.T.

- Artículo 111.11.1 del Código de Edificación.

- Normas de presentación según Artículo 11.1.1.2.5. y11.1.1.2.6. del Código

de Planeamiento Urbano.

Tal como se manifestó en el informe anterior, se solicita excepción a la

Ordenanza Municipal N° 3502 — Anexo IV — Indicadores Urbanísticos: Retiro Frontal

3,00 m - Retiro Lateral 3,00 m - Retiro Contrafrontal : 4 m según Capítulo V del C.P.U. -

F.O.S. 0,40 - F.O.T. 0,50.

El F.O.S permitido es de 0.40 (Superficie a construir según Indicadores

Urbanísticos:120,07m2), según los planos la superficie a edificar en Planta Baja sería de

164,84 m2, resultando un F.O.S. de 0,55.

Con respecto al F.O.T., el permitido es de 0,50 (Superficie a construir

según Indicadores Urbanísticos: 150,10 m2), según la documentación se construirían

256,30 m2, originando un F.O.T. de 0,85.

En cuanto al Retiro Frontal, el exigido es de 3,00 m, de acuerdo a los planos

sería de 1,70 m. El Retiro Lateral normado es de 3,00 m, según la documentación sería de

1,50 m (Sur Este) y 1,18 m (Nor Este).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

El Retiro Contrafrontal exígido es 4,00 m y el proyectado 3,00 m.

- No cumple con los siguientes Artículos del Código de Edificación:

- Artículo 111.11.1; del Código de Edificación - "Vistas a predios linderos y
entre unidades independientes". No se permiten vistas a predios colindantes ni entre

unidades de uso independiente de un mismo predio, desde cualquier lugar situado a menor

distancia que 3,00 m del eje divisorio entre predios o entre paramentos exteriores de locales

correspondientes a unidades independientes. En el caso que estudiamos existen ventanas

colocadas a 1,50 m y 1,18 m del eje divisorio.

- Artículo 11114.1. Construcciones en madera — Características de los

edificios totalmente en madera.

- a) La distancia a líneas divisorias de predios linderos sera de 2 m como

mínimo, salvo cuando existan muros cortafuego.

- b) Distancia mínima de la Línea Municipal: 2 m.

- Tampoco cumple con el Artículo V.2.4; del Código de Planeamiento Urbano.

"Espacio Urbano". Los locales 3; 5 y 7 de Planta Baja y 12;13 y 14 de Planta Alta reciben

iluminación de un espacio urbano de dimensiones menores a las establecidas.

Según lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 3502, la urbanización

"Alakalufes II" se destaca por ser un área de vivienda de baja densidad con traza de Barrio

Parque con características de tejido abierto, cuyo objetivo es preservar parte del paisaje

natural en cada parcela. El proyecto presentado no respeta los Retiros ni la capacidad

constructiva (F.O.S. y F.O.T).

Entendiendo que la excepción solicitada provocaría un gran impacto en la

zona y que tanto la adjudicataria como la profesional no exponen fundamentos técnicos que

justifiquen el presente pedido, se recomienda no dar lugar a la excepción.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Los antecedentes de la obra existentes en el municipio referidos al

pedido de excepción, son los siguientes:

• 31/03/2011: Presentación pedido de excepción (Disposición D.U. N° 01/2007
Anexo II -Plano-Memoria descriptiva).

• 05/0412011: Apertura de Expediente.

• 0510412011: Nota a la Profesional solicitando que presente documentación

en Obras Privadas a los fines de recibir las respectivas correcciones del proyecto.

13/04/2011: Mail del M.M.O. Javier Benavente a la Profesional informando

que se elaboró una nota, la cual no pudo ser entregada por no encontrarse la dirección.

Aclara lo que dice la nota enviada el 05/04.

• 13/04/2011: Mail de la profesional M.M.O. Valdez al M.M.O. Javier

Benavente informando que en la dirección esta mal el nümero. La profesional se

compromete a presentar la próxima semana la documentación requerida ante la Dirección

Obras Privadas.

• 14104/2011: Mail del M.M.O. Javier Benavente a la Arq. Trifilio informando

que de acuerdo a la comunicación mantenida con la profesional, M.M.O. Valdez, en Obras

Privadas se le informó que tenía que tramitar en la Dirección de Urbanismo el pedido de

excepción antes de iniciar el expediente de obra.

• 20/0412011: Nota de la Adjudicataria Sra. María S. Bemachea al Director de

Urbanismo, en la cual manifiesta el pedido de excepción

• 13/05/2011: Nota de la Adjudicataria Sra. María S. Bemachea al Director de

Urbanismo solicitando copias certificadas de la totalidad del Expediente de solicitud de

excepción.

"Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Ushuaia, 08/06/2011

aúl BENAVENTE

de Uffianismo
dad de tishuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipaildad de Ushuaia

13/0512011: Nota N°050/11 — Letra D.U. El Arq. Ordoñez solicita a la Arq.

Trifilio que le informe si a la fecha ha recibido en su oficina alguna presentación de

expediente de obra. Le solicita que cuando se realice el acta de corrección respectiva

remita una copia a la Dirección de Urbanismo.

• 1610512011: Nota N° 061/11 — Letra D.O.P. El M.M.O. Nuñez Olivera informa

que a la fecha no se ha presentado documentación de obra.

• 16/05/2011: Nota N°051/11 — Letra D.U. El Arq. Ordoñez informa a la Sra.

M.S. Bemachea que ya se han realizado las copias del expediente solicitadas por ella.

20/05/2011: Acta de Inspección Técnica de Obras N°11785.

« 31/05/2011: Se gira Acta de Corrección al Depto de Estudios y Normas para

incorporar al Expediente y continuar con el trámite.

• 08/06/2011: El Arq. Ordoñez solicita al jefe del Depto de E. y N. la

ampliación del informe.

Sin más elevo a Usted para su evaluación.

INFORME Dpto. E y N. N° 27 /11

A Q. JORGELINA FELCARO

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCION DE URBANISMO
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I	 1,

y Sándwich del S rán Argen

ES COP 1EL E ORIGINAL

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE IJSHIJAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

*Z- C-¿GC‘,/

ídia del C. ARDENAS
Jefe Dpto. Adrn y G. Co.RU

Municipalidad de Ushuaia

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 139

Fecha de Sesión: 24/06/2011	 Lugar: Municipalidad de Ushuaia «

1. Expediente DU-224212011. "Q-3D-14 / BERNACHEA s/excepción al CPU — Indicadores
Urbanísticos".

Consideraciones previas
Propietario: Municipalidad de Ushuaia
Adjudicatario: BERNACHEA MARÍA SARA
Profesional Actuante: MMO Valdez María Inés
Nomenclatura Catastral: Q-3D-14 (Los Alakalufes II)
Zonificación: indicadores s/Ordenanza Municipal N° 3502.
La urbanización Alakalufes 11 se destaca por ser un área de vivienda de baja densidad con traza
de Barrio Parque con características de tejido abierto, cuyo objetivo es preservar parte del paisaje
natural en cada parcela
Solicitud de excepción sobre los siguientes indicadores:

• FOS de proyecto: 0,55 (FOS máx permitido: 0,40)
• FOT de proyecto: 0,85 (FOT máx permitido: 0,50)
• Retiro Frontal de proyecto: 1,70m (retiro frontal exigido: 3m)
• Retiro Lateral de proyecto: SE-1,5m, NE-1,18m (retiro lateral exigido: 3m)
• Retiro Contrafrontal de proyecto: 3m (retiro contrafrontal exigido: 4m)

No cumple con los siguientes artículos del Código de Edificación:
• Artículo 111.11.1: Vista a predios linderos entre unidades independientes
• Artículo 111.14.1: Construcciones en madera — Características de los edificios totalmente

en madera
No cumple con los siguientes artículos del CPU:

• Artículo V.2.4: Espacio Urbano
No se exponen fundamentos técnicos que justifiquen el pedido de excepción.

Propuesta:
Conforme a la presentación realizada y a las actuaciones obrantes en el expte. arriba mencionado,
corresponde destacar que el proyecto planteado no puede ni podrá adecuarse a la parcela en la
que se pretende construir, así como tampoco a las densidades proyectadas para el barrio Alklufes
II, puede deducirse que forzosamente se pretende implantar una vivienda que no fue proyectada
para la parcela que nos ocupa. Se recomienda no dar lugar al pedido de excepción, asiendo
especial hincapié a que el proyecto generara un antecedente no deseable desde el punto de vista

<it urbano en un barrio que recién inicia su consolidación.

P-Convalidan:
Los presentes.

2. 

Expediente DU-3429/2011. "F-5-2 BENEDETTATU s/excepc 	 — usos permitidos".

Consideraciones previas
Propietario: YUDA WOLFF REISS SRL
Solicitante de la excepción: CORADIR SA
Profesional Actuante: MMO Alejandro Torrelli
Industria: Fabricación / embalaje de decodificadores para TV por cable sat ital
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ES COPIA IEL DE
ak1

Provincia de Tierra del Fuego
Antánida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Lidia del C. C RDENAS
Jefe Dpto. Adm y G. Co.P.0

Municipalidad de Ushuala

Zonificación: MR - Mixto Residencial
Actualmente por error la parcela se encuentra zonificada como Proyectos Especiales, pero en el
Concejo Deliberante se encuentra en tratamiento el proyecto de Ordenanza de cambio de
zonificación a Mixto Residencial.
El uso "Armado de componentes electrónicos" no está permitido en la zonificación MR

Propuesta
Dado que se trata de un emprendimiento de mediana escala, implantado en una zona en la que
existen actividades industriales, se recomienda autorizar el uso, dando curso al proyecto de
Ordenanza que se adjunta.
No obstante ello, se deberá dar cumplimiento a todas las normas de seguridad provinciales y/o
nacionales que regulan la actividad, como así también lo exigido por el área técnica de bomberos

Convalidan: los presentes.

Se incorpora a la sesión Gabriel GARCÍA

3. Expediente DU-5652/2010. "F-87 y 88 Municipalidad de Ushuaia s/convenio de uso y
custodia sobre Pasaje Peatonal".

El Concejo Deliberante remite Minuta de Comunicación N° 06/2010, dada en Sesión Ordinaria de
fecha 17/03/2010, solicitando al DEM contemple la factibilidad de realizar un Convenio de
Custodia con los vecinos colindantes al Pasaje Peatonal entre los Macizos F-87 y F-88.
No existen motivos técnicos que impidan hacer lugar a lo solicitado por los vecinos

Consideraciones previas
El Departamento de Proyectos Urbanos de la Dirección de Urbanismo Municipal ha efectuado el
análisis pormenorizado del tema, entendiendo que no existen motivos técnicos que impidan hacer

lugar a lo solicitado por los vecinos.
Por tratarse de un espacio público, el Concejo Deliberante debe autorizar la firma de los

convenios mediante ordenanza específica

Propuesta
Dar curso al Proyecto de Ordenanza que se acompaña.

Convalidan: los presentes.

Se incorpora a la sesión Glenda Mariángeles LEMOS

4. Expediente DU-2808/2011. "J-122-01 — CAMPOS José s/excepción CPU — retiro frontal".

Ottt'
Consideraciones previas
Propietario: COOPERATNA DE VIVIENDAS 15 DE MAY0
Contribuyente: Campos José Benjamin
Profesional Actuante: MMO Daniel Brizuela
Nomenclatura Catastral: J-122-01
Zonificación: Parcelas de interés social — Urbanización 15 de May
El técnico actuante plantea una ampliación de la viviend
desarrolla ocupando el retiro contrafrontal en planta baja y
metros (máx permitido: 4,80m)

uya implantación se
asta una altura de 6,80

Propuesta
• En virtud a que no existen razones técnicas que just
que viable a	 yecto a la normativa vigen

r la exce
recomienda no d

vmas,	 rgias y Sándwich del iiFsony serán Argentinas.
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ES COP IEL	 ORIGINAL
Lidla del C. ARDENAS

Jefe Dpio. Adm y G. Co.P.0
Municipandad de Ushuall

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

Convalidan: los presentes.

5. Expediente DU-4031/2011. "G-18-04 — CREMADES Marcelo s/excepción CPU Usos
Permitidos".

Consideraciones previas
Propietario: CREMADES MARCELO OSVALDO
Profesional Actuante: Arq. Andrés Ibarlucía
Nomenclatura Catastral: G-18-4
Zonificación: MR1 — Distrito Mixto Residencial 1
Solicita excepción respecto uso no permitido: Armado de componentes electrónicos

Propuesta
Entendiendo que el uso solicitado implicaría un menor grado de molestia en comparación con
otras actividades que están permitidas en la zona, se recomienda autorizar el uso
Se adjunta Proyecto de Ordenanza

Convalidan: Los presentes

6. Expediente DU-3778/2011. "1-36-01 GANCEDO S.A. s/autorización uso: Depósito de
materiales, herramientas, útiles y máquinas viales".

Consideraciones previas
Propietario: JUAN FELLPE GANCEDO SA
Profesional Actuante: Ing. Andrés Gancedo
Nomenclatura Catastral: J-36-1
Zonificación: PE — Distrito de Proyectos Especiales
Superficie de parcela: 16.855,71 m2
Se solicita autorización para el uso Depósito de materiales, herramientas, útiles y máquinas
viales, en la obra cuyo empadronamiento se encuentra en trámite

Propuesta 1
Tomando en cuenta la superficie de la parcela y las características de la edificación, que no
genera conflictos a su entorno inmediato, se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza,
autorizando el uso en forma provisoria por un plazo de dos (2) arios (hasta tanto se definan las
características que tendrá la zona), y asignar los indicadores urbanísticos que surgen , de jp
deplarado en el expediente de obra.

Convalidan: ORDOÑEZ Rodolfo; ROLANDO Jorge, PRIETO Luis Raúl.

Propuesta 2
No hacer lugar a la solicitud de excepción por considerar que el uso solicitado no se corresponde
con el carácter que se está desarrollando en la zona, afectando las visuales sobre el entorno del
acceso al Parque Nacional.

Convalidan: CASIMIRO Víctor; EBARLIN, M	 do; FELCARO Jorgelina, GOMEZ
María Eugenia; RIZZO Virginia Soledad; T 	 Graciela Elisa; CABIGLIA Miguel,
GARCIA Gabriel, LOPEZ MORENO Jorge.

incorpora a la ses S .• - .'":" '', •

.1154W•All..i
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po en el cual deberá
blecido en e CPU,

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

ES COPJAFIEL 	 ORIGINAL
‘,/,„CkW

Lidia del C. CARDENAS
Jefe Dpto. Adm y G. Co.P.0

MunicipaHdad de Ushuaia

7. Expediente DU-4169/2011. "C-14-04 CAPPELLO Jorge s/ excepción al CPU — FOS,
Espacio libre de macizo, lluminación y Ventilación".

Consideraciones previas:
Propietario: CAPPELLO JORGA JUAN
Profesional Actuante: b/ÉVIO Calderón María A.
Nomenclatura Catastral: C-14-04
Zonificación: CE - Centrat
Se solicita excepción a los siguientes artículos del CPU

• Artículo VII.1.2.2.1: FOS de proyecto 0,98 (máx permitido: 0,80)
• Artículo V.1.3.1.: Determinación del espacio libre de macizo (ocupación parcial del retiro

contrafrontal con una superficie de 0,377 m2)
• Artículo VI.5.2.: Altura mínima. El propietario se compromete a desmontar el cielorraso

existente y llevarlo a 2,40m, por lo que no correspondería la excepción.
Se solicita excepción a los siguientes artículos del Código de Edificación:

• Artículo 111.8.1.1: Iluminación de locales de primera clase. Solicita iluminar un local
oficina en forma cenital y ventilar por medios mecánicos.

Propuesta 1

Dar curso al proyecto de ordenanza que se acompafía, condicionada a:
1. Tengan validez mientras se mantenga la actual habilitación
2. Presentar un proyecto de renovación de aire en el local oficina aprobado por el área técnica

competente.
3. Se proceda a desmontar el cielorraso del local oficina, y se ubique a altura reglamentaria
4. Presente informe final de prevención contra incendios, aprobado por el área técnica de

bomberos, por la superficie declarada en el empadronamiento.

Convalidan: CAS1M110 Víctor; DALPIAZ Walter; EBARLIN, Mario Alfredo; FELCARO
Jorgelina; GOIviEZ María Eugenia; ORDOÑEZ Rodolfo; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO
Jorge, TRIFILIO Silvia Graciela Elisa; PRMTO Luis, LOPEZ MORENO Jorge, LEMOS
Glenda.

Propuesta 2
No dar curso a la solicitud planteada.
Convalidan: CABIGLIA Miguel, GARCIA Gabriel.
Se incorpora a la sesión Federico TRACHCEL.

8. Expediente DU-4431/2011. "G-03-9i (NEW SAN S.A.) s/autorización de uso".

Consideraciones previas:
Propietario: PASTORIZA, recienteménte adquirida por la firma NEW SAN
Profesional Actuante: Arq. Ansaldo Carlos
Superficie: 141.439,05 m2
Nomenclatura Catastral: G-3-9i
Esta parcela surge de la mensura del Remanente 9f, el cual fue visado c
previo a todo trámite de mensura u obra posterior, se debería
contemplara la integración de la parcela a la trama urbana.
Zonificación: PE — Proyectos Especiales. Los proyectos en
referéndum del Concejo Deliberante
Proyecto: Centro logístico y residencial

S.A

condición de que
un proyecto que

on se reglamentan ad

!
Propuesta 1
Se recomienda autorizar el uso por un plazo
real . , :i la presentación	 royecto urbanoi

1 1111 \ jy`

t'íe- ses, tie
mplimiento a lo

Georgias ándwich del Sur s 	 Argen
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ES COPIA JUL DLORIGINAL.e‘-
Lidia del C. ARDENAS

jefe Dpto. Adm y G. Co.P.0
Municipalided de tJahuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

capítuIo IV, "Nuevas Urbanizaciones y Parcelamientos", condicionando la reovación del uso
solicitado a la aprobación del proyecto urbano del sector.
Se adjunta proyecto de Ordenanza

Convalidan: CASIMIRO Víctor; DALPIAZ Walter; EBARLIN, Mario Alfredo; FELCARO
Jorgelina; GOMEZ María Eugenia; ORDOÑEZ Rodolfo; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO
Jorge; TRIFILIO Silvia Gmciela Elisa; PRIETO Luis, LOPEZ MORENO Jorge.

Propuesta 2:
No dar curso a lo solicitado, debiendo presentar proyecto urbano del sector.

Convalidan: CABIGLIA Miguel, GARCIA Gabriel, LEMOS Glenda, TRACHCEL Federico.

Coordinación: GOMEZ María Eugenia

Secretaria de Actas: CARDENAS Lidia del Carmen

En representación del Departamento Ejecutivo:

CASIMIRO Víctor; DALPIAZ Walter; EBARLIN, Mario Alfredo; FELCARO Jorgelina; GOMEZ
María Eugenia; ORDOÑEZ Rodolfo; RIZZO Virginia Soledad; ROLANDO Jorge; TRIFILIO Silvia
Graciela Elisa; PRIETO Luis.

En representación del Concejo Deliberante:

CAVIGLIA Miguel Atilio; LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles; GARCÍA Gabriel; LOPEZ
MORENO Jorge.

USIIIJAIA, 24 de Junio de 2011.

5
Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argenthas.
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Nota N° O4S /2011
Letra : CoPU

Expediente: N° DU- 2242-2011 "Q-3D-14
BERNACHEA s/ excepci6n al C.P.U. (indicadores
urbanísticos)".-

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Sr. INTENDENTE:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la referencia, a
efectos de elevar a su conocimiento, lo resuelto por el Consejo de Planeamiento
Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 24 de junio de 2011.

A tal efecto se adjunta a la presente original del
expediente N° DU- 2242-2011, con 40 fojas útiles ,Acta Co.P.U. N° 139 de fecha
24/06/2011.

Sin otro particular le saluda atentamente.

idna Steila t. h E
Se 'retede de Desarrolloi

y Gestión Urb ana
nicdd	 /.

de

Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwkh del Sur son y serán Argentinas.
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